CONVOCATORIA 2025 DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA Y PARA LA INTERCOOPERACIÓN EN LA ESTRATEGIA #ESSBCN2030 - ENFORTIM L’ESS 2025
	
Documento básico 2


	ÁMBITO B. INTERCOOPERACIÓN: IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 
Modalidad Bc: Proyectos de implementación y acciones de intercooperación, significativos para el desarrollo de los Proyectos de Ciudad de la #ESSBCN2030 


	Descripción básica del proyecto subvencionable
Para poder realizar la valoración técnica de los proyectos es imprescindible incluir la explicación correspondiente cumplimentando todos los apartados siguientes de la modalidad presentada, según los artículos 12 a 15 de la convocatoria publicada en el BOPB:


	A. SOBRE LA ORGANIZACIÓN / EMPRESA





	1. DATOS BÁSICOS


	Nombre de la organización:
	[bookmark: Text1]     
	NIF:
	     

	
Forma jurídica de la organización/empresa:
(Asociación, fundación, cooperativa de consumo, cooperativa de servicios, cooperativa de trabajo, etc.)

	
     

	

	
	
	
	


A. ORGANIZACIÓN (agrupaciones con personalidad jurídica o agrupaciones de personas jurídicas)
Pueden presentar solicitud de subvención a esta modalidad:

· Las personas jurídicas que presenten proyectos que cumplan los objetivos y requisitos de la convocatoria y que estén enmarcados en éstos, pero siempre con acuerdo de intercooperación de un mínimo de 3 organizaciones. No se admitirá ninguna propuesta en esta modalidad que no presente el acuerdo de intercooperación por personas jurídicas para el proyecto presentado para recibir subvención.
· No se pueden presentar en esta modalidad otras tipologías de beneficiarias


2. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITANTE (trayectoria, objetivos y valores en los cuales se sustenta su actividad)

	Año de constitución:
	    
	Años en actividad:
	     

	

	Objeto social de la organización según estatutos vigentes:


	     










3. PRINCIPALES PROYECTOS Y/O SERVICIOS DESARROLLADOS DURANTE 2024
		Número de proyectos desarrollados durante 2024 en colaboración con otros, o no (máximo 10)

	

	Título del/los proyecto/s
	Duración
(en meses)
Solo ejecutados el 2024
	Organizaciones colaboradoras de ESS (en su caso)
	Administraciones públicas colaboradoras y/o financiadoras (en su caso)
(Indique el importe financiado)
	Beneficiarias directas 
(Nº personas por género)

	     
	     
	      
	     
	[bookmark: __Fieldmark__376_1384684105]      mujeres                 hombres           no binarias

	     
	     
	      
	     
	      mujeres                 hombres           no binarias

	     
	     
	      
	     
	      mujeres                 hombres           no binarias

	     
	     
	      
	     
	      mujeres                 hombres           no binarias

	     
	     
	      
	     
	      mujeres                 hombres           no binarias

	     
	     
	      
	     
	      mujeres                 hombres           no binarias

	     
	     
	      
	     
	      mujeres                 hombres           no binarias

	     
	     
	      
	     
	      mujeres                 hombres           no binarias

	     
	     
	      
	     
	      mujeres                 hombres           no binarias

	     
	     
	      
	     
	      mujeres                 hombres           no binarias


	
4. FINANCIACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE


	Ingresos y gastos del año 2024

En caso de no disponer de los datos de cierre del año 2024, introducir una previsión basada en la contabilidad anual


	Ingresos totales obtenidos por la organización del año 2024:
	
	     
	€

	Gastos totales realizados del año 2024:
	
	     
	€

	
	
	
	

	
	Balance final:
	     
	€

	
	
	
	

	Porcentaje del volumen de ingresos propios respecto del total de ingresos:
(No se contempla como fondos propios el capital social de las cooperativas)
	
	     
	%

	Porcentaje de subvenciones de fondo privado respecto el total de ingresos:
	
	     
	%

	Porcentaje de subvenciones de fondo público respecto el total de ingresos:
	
	     
	%

	
5. BASE SOCIAL DE LA SOLICITANTE

*En caso de agrupación rellenar el nombre de personas de todas las organizaciones firmantes del acuerdo de colaboración presentado para cada una, por separado. Si es necesario añadir más organizaciones.
**En caso de estructuras de segundo y mayor nivel, es necesario especificar en las observaciones el nombre de organizaciones asociadas y/o cualquier aclaración que queráis destacar sobre la base social de vuestra/as organización/es 

	Nombre Organización 1:
	     

	Nombre de personas asociadas por género:
	      Femenino
	      Masculino
	      No binaria

	Nombre de personas asalariadas per género:
	      Femenino
	      Masculino
	      No binaria

	Nombre de personas voluntarias per género:
	      Femenino
	      Masculino
	      No binaria

	Nombre Organización 2:
	     

	Nombre de personas asociadas por género:
	      Femenino
	      Masculino
	      No binaria

	Nombre de personas asalariadas per género:
	      Femenino
	      Masculino
	      No binaria

	Nombre de personas voluntarias per género:
	      Femenino
	      Masculino
	      No binaria

	Nombre Organización 3:
	     

	Nombre de personas asociadas por género:
	      Femenino
	      Masculino
	      No binaria

	Nombre de personas asalariadas por género:
	      Femenino
	      Masculino
	      No binaria

	Nombre de personas voluntarias por género:
	      Femenino
	      Masculino
	      No binaria

	
Observaciones:  En caso de estructuras de segundo y mayor nivel, es necesario especificar el número de organizaciones asociadas y/o cualquier aclaración que queráis destacar sobre la base social de vuestra/as organización/es


	     



6. PERTENENCIA A ESTRUCTURAS DE SEGUNDO O MAYOR NIVEL
Relaciones, alianzas, sinergias y/o proyectos de intercooperación. Exponga relaciones existentes de la organización – empresa

	Indique a qué organizaciones de segundo y mayor nivel pertenece la organización-empresa.
	     

	Indique las relaciones, alianzas y proyectos de intercooperación en las que la organización/empresa participa a nivel sectorial –de sector económico-. Indique las empresas y/u organizaciones socias y una breve descripción de la relación que existe.
	     

	Indique los proyectos específicos no relacionados en los apartados anteriores relacionados con el ámbito de la economía, social, solidaria y comunitaria. Nombre las organizaciones socias y una breve descripción de la relación que existe.
	     




B. SOLIDEZ: HERRAMIENTAS DE BALANCE SOCIAL, AMBIENTAL Y/O DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO DE LA ORGANIZACIÓN:
	

7. BALANCE SOCIAL

	

	En 2024, ¿ha hecho uso de alguna herramienta de Balance Social, Ambiental, y/o de Transparencia y Buen Gobierno? Algunos ejemplos: Balance social de la XES, Balance del Bien común, GRI (Global Reporting Initiative), Valor Social.coop, Balance de calidad EFQM, herramienta de autodiagnosis de La Confederació del Tercer Sector, herramienta TransparENT (UAB), y  otras similares. En caso de no usar ninguna herramienta completar los mecanismos de participación y democracia interna que se tengan.



	 
	Balance Social
	Responsabilidad Ambiental
	Transparencia y buen gobierno
	
	Mecanismos de participación y democracia interna (asistencia de personas en %, en su caso)

	
	
	
	
	
	 
	Personas Trabajadoras
	Personas socias
	Otros agentes

	SÍ
	    
	    
	    
	
	Asambleas
	      %
	      %
	     %

	NO
	    
	    
	    
	
	Comisiones
	      %
	      %
	     %

	[bookmark: _GoBack]¿Cuál/es?
	      
	      
	      
	
	
	
	
	




Además de las herramientas de balance social y ambiental explicar, si existiesen, cómo y con cuales acciones incorpora vuestra organización la perspectiva ecosocial (el enfoque transversal que pretende minimizar  y/o revertir los impactos negativos en el medio ambiente y la sociedad, sí como maximizar los beneficios positivos) 

	     



	Precio bruto/ por hora más alto:
Precio bruto/ por hora más bajo:

Horquilla salarial:
(Precio bruto/hora más alto) / (Precio bruto/hora más bajo) por hora trabajada

	     €
     €


     

	Salario medio bruto hombres:
Salario medio bruto mujeres:

Brecha salarial:
((Salario medio bruto hombres-Salario medio bruto mujeres)/ Salario medio bruto hombres)*100

	     €
     €

     %


*comprobar que los datos referentes a la horquilla y brecha salarial coinciden con los datos indicados en la instancia de solicitud de subvención

C. FUNDAMENTOS Y CALIDAD: VINCULACIÓN DE LA EMPRESA - ORGANIZACIÓN CON LA ESTRATEGIA ESS 2030 BCN:
	8. VINCULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN - EMPRESA CON LA ESTRATEGIA #ESSBCN2030[footnoteRef:1] [1:  https://ajuntament.barcelona.cat/economia-social-solidaria/ca/estrategia-essbcn2030
] 



Indique el sector estratégico principal  en el que opera la organización – empresa: marcar solo un ítem. En el caso que no se mencione el vuestro, marcar otros y escribir. 
* en el caso de agrupaciones especifique sólo con los datos de la solicitante

[bookmark: __Fieldmark__1546_945289500]|_| Alimentación sostenible y agroecología
[bookmark: __Fieldmark__1552_945289500]|_| Atención y cuidado de las personas
[bookmark: __Fieldmark__1558_945289500]|_| Comercio de proximidad
[bookmark: __Fieldmark__1564_945289500]|_| Cultura
[bookmark: __Fieldmark__1570_945289500]|_| Energía
[bookmark: __Fieldmark__1576_945289500]|_| Vivienda
[bookmark: __Fieldmark__1582_945289500]|_| Movilidad
[bookmark: __Fieldmark__1588_945289500]|_| Tecnología y Digital
[bookmark: __Fieldmark__1594_945289500]|_| Turismo
[bookmark: __Fieldmark__1600_945289500]|_| Textil
[bookmark: __Fieldmark__1606_945289500][bookmark: __Fieldmark__1613_945289500]|_| Otros: Indique cuales:      

Si se tiene más de un sector estratégico principal indíquese:         

Indique la vinculación de la empresa/organización con los retos y palancas de la Estrategia #ESSBCN2030. 
Marcad solo en el caso que sea muy relevante para vuestra actividad 

MARCAR RETOS
[bookmark: __Fieldmark__1630_945289500]|_| Relación con la economía digital
[bookmark: __Fieldmark__1636_945289500]|_| Economía feminista
[bookmark: __Fieldmark__1642_945289500]|_| Las migraciones
[bookmark: __Fieldmark__1648_945289500]|_| Transición energética y ecológica
[bookmark: __Fieldmark__1654_945289500]|_| Educación
[bookmark: __Fieldmark__1660_945289500]|_| Participación y protagonismo de la juventud en la empresa/organización

 MARCAR PALANCAS
[bookmark: __Fieldmark__1672_945289500]|_| Consumo consciente y transformador
[bookmark: __Fieldmark__1678_945289500]|_| Compra pública y contratación pública
[bookmark: __Fieldmark__1684_945289500]|_| Educación
[bookmark: __Fieldmark__1690_945289500]|_| Financiación
[bookmark: __Fieldmark__1696_945289500]|_| Gestión pública deliberativa
[bookmark: __Fieldmark__1702_945289500]|_| Intercooperación y creación de mercado social

	Explicación de la vinculación de la actividad de vuestra organización con los retos y/o palancas de la Estrategia #ESSBCN2030 marcados.
Señalar las actividades, pertenencia a redes, proyectos y/o productos y servicios relacionados con cada uno de los retos y palancas estratégicas)

	     



Indique el conocimiento y el grado de participación de su empresa/organización durante en el proceso de desarrollo de la Estrategia #ESSBCN2030. Indique lo que proceda:

[bookmark: __Fieldmark__1733_945289500]|_| Hemos conocido la Estrategia #ESSBCN2030 a raíz de la presentación de esta subvención.
[bookmark: __Fieldmark__1739_945289500][bookmark: __Fieldmark__1746_945289500][bookmark: __Fieldmark__1751_945289500]|_| Habíamos recibido información previamente a través de la red o de otras organizaciones. Indica referencia:           
[bookmark: __Fieldmark__1755_945289500][bookmark: __Fieldmark__1762_945289500]|_| Mi empresa/organización ESTÁ ADHERIDA a la Estrategia #ESSBCN2030:      
[bookmark: __Fieldmark__1766_945289500][bookmark: __Fieldmark__1773_945289500][bookmark: __Fieldmark__1778_945289500]|_| Mi empresa/organización PARTICIPA ACTIVAMENTE en los grupos de trabajo de la Estrategia. Indique a qué grupo//grupos:           

9.  VINCULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN CON GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

Indique si la empresa u organización es un Centro Especial de Empleo, una Empresa de Inserción, una Cooperativa de Iniciativa Social o una Asociación y/o Fundación que tiene como objeto social principal la mejora de las condiciones de vida de las personas en situación de vulnerabilidad; indique lo que proceda:
[bookmark: __Fieldmark__1790_945289500]|_| Centro Especial de Trabajo
[bookmark: __Fieldmark__1798_945289500]|_| Empresa de Inserción
[bookmark: __Fieldmark__1806_945289500]|_| Cooperativa de Iniciativa Social
[bookmark: __Fieldmark__1814_945289500]|_| Asociación con objeto social principal con/para grupos en situación de vulnerabilidad
[bookmark: __Fieldmark__1822_945289500]|_| Fundación con objeto social principal con/para grupos en situación de vulnerabilidad

	Su organización tiene ánimo de lucro en el objeto social?

	SÍ|_|   /  NO |_|



	Indique si la empresa/organización trabaja con alguno o varios grupos en situación de vulnerabilidad que se indican, y explique qué tipo de relación se establece con estos grupos (*)son personas socias, socias-trabajadoras, personas usuarias, personas colaboradoras, personas destinatarias de la acción o finalidad de la empresa/organización), indique lo que proceda:

		GRUPOS
	Tipos de relación(*)
	% femenino
	%masculino
	

%no binaria

	[bookmark: __Fieldmark__1880_945289500]|_| Personas con discapacidad
	     
	     
	     
	     

	[bookmark: __Fieldmark__1919_945289500]|_| Personas migradas y racializadas
	     
	     
	     
	     

	[bookmark: __Fieldmark__1958_945289500]|_| Personas destinatarias de la renta mínima de inserción o ingreso mínimo vital
	     
	     
	     
	     

	[bookmark: __Fieldmark__1997_945289500]|_| Personas jóvenes mayores de 16 años y menores de 30 provenientes de instituciones de protección de menores
	     
	     
	     
	     

	[bookmark: __Fieldmark__2036_945289500]|_| Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en proceso de rehabilitación y reinserción social
	     
	     
	     
	     

	[bookmark: __Fieldmark__2075_945289500]|_| Personas internas de centros penitenciarios, cuya situación les permita acceder a un empleo
	     
	     
	     
	     

	[bookmark: __Fieldmark__2114_945289500]|_| Personas en libertad condicional y personas exreclusas
	     
	     
	     
	     

	[bookmark: __Fieldmark__2153_945289500]|_| Personas que no puedan acceder a la renta mínima de inserción o ingreso mínimo vital, pero que se encuentren, a juicio de los servicios sociales competentes, en situación de riesgo de exclusión
	     
	     
	     
	     

	[bookmark: __Fieldmark__2192_945289500]|_| Personas en situación de paro
	     
	     
	     
	     

	Totales 
	     
	     
	     
	     









D. INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA EMPRESA/ORGANIZACIÓN:

10. PERSPECTIVA DE GÉNERO
	
	¿Dispone la organización de un plan de igualdad de género? 

En caso afirmativo, es obligatorio adjuntar el documento con la solicitud para poder valorarlo, así como la acreditación de su registro público si la empresa tiene 50 o más personas trabajadoras, tal y como se detalla en:

Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Reglamento igualdad de género

	SÍ |_| / NO |_|

[bookmark: __Fieldmark__2250_66639125]     




	Valoración de las medidas de igualdad y corresponsabilidad de género más allá del plan de igualdad y/o Plan de Igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: en la operativa de la empresa/organización, en sus objetivos, en su plan estratégico, operativo, comercialización y otras acciones positivas a realizar efectiva la igualdad de género en la organización
Para poder ser valorado será necesario adjuntar el/los documento/s en el momento de presentación de la solicitud de subvención).
Para que la igualdad sea efectiva se requieren acciones compensatorias/positivas (ej.: cuotas de representación). (=igualdad real, efectiva, sustantiva, de punto de llegada, de resultados, etc.)
Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres
Ley 4/2023, de 28 de febrero, para  la igualdad real y efectiva de las personas trans y para  la garantía de los derechos de las personas LGTBI
Recursos del Área de Mujeres y Feminismos del Ayuntamiento de Barcelona
II Plan per la justicia de género 2021-2025
Estrategia contra la feminización de la pobreza y de la precariedad en Barcelona
	      



ES OBLIGATORIO PRESENTAR EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD  LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA PARA LA VALORACIÓN DEL CRITERIO GENERAL D  DE INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA EMPRESA/ORGANIZACIÓN

E. FINANCIACIÓN: FINANZAS ÉTICAS Y COOPERATIVAS:

11. FINANZAS ÉTICAS O COOPERATIVAS

Indique si la empresa/organización, que presenta la solicitud para recibir subvención, es titular, en fecha de 2025, de una cuenta de finanzas éticas y/o cooperativas,  en alguna entidad  como: Fiare Banca Ética, CoopHalal, Tríodos Bank, Colonya Caixa de Pollença, Cajamar, Caixa d'Enginyers, Caixa Popular, Laboral Kutxa, Caixa Guissona y Arquia Caja de Arquitectos. Se admitirá también un documento acreditativo de estar asociado a una cooperativa de servicios financieros.

ES OBLIGATORIO PRESENTAR EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD EL DOCUMENTO DE TITULARIDAD EMITIDO POR LA ENTIDAD BANCARIA QUE LO ACREDITE COMO DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA PARA LA VALORACIÓN DEL CRITERIO GENERAL E DE FINANZAS ÉTICAS Y/O COOPERATIVAS
SÍ|_|   /  NO |_|

Nombre entidad finanzas éticas y cooperativas:      








B. SOBRE EL PROYECTO PRESENTADO A SUBVENCIÓN

	Para poder realizar la valoración técnica de los proyectos es imprescindible incluir en la descripción del proyecto la explicación correspondiente a cada uno de los criterios de valoración específicos de la modalidad presentada, según los artículos 12 a 15 de la convocatoria publicada en el BOPB, cumplimentando todos los apartados siguientes:

	1. IDENTIFICACIÓN

	Título del proyecto subvencionable:
	     

	
	

	Ámbito temático y modalidad:
	Bc: Proyectos de implementación y acciones de intercooperación significativas para el desarrollo de los Proyectos de Ciudad  de la #ESSBCN2030 

	
	

	Ámbito territorial del proyecto subvencionable
	Barrio/s:
	Distrito/s:
	Barcelona ciudad/otras (justificar si parte  de la intervención es fuera la ciudad)

	
	     
	     
	     

	Otras organizaciones colaboradoras en este proyecto subvencionable:
	

	     

	

	Fecha de inicio del proyecto subvencionable (dd/mm/aaaa):
	     
	Fecha de finalización del proyecto subvencionable (dd/mm/aaaa):
	     


* comprobar que las fechas de ejecución del proyecto coinciden con las fechas indicadas en la instancia de solicitud de subvención
No se admitirá ninguna  propuesta en esta modalidad que no presente el acuerdo de intercooperación para personas jurídicas para el proyecto presentado para recibir subvención.

	2. ANTECEDENTES I BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE
	Antecedentes Explicar el debate y el acuerdo en el grupo de trabajo específico de la #ESSBCN2030 que trabaja la temática sobre la que el proyecto de subvención pretende desarrollar acciones y  actividades y los aspectos relevantes que se incorporan al proyecto de subvención a solicitar.



	     




	Explicación sintética y concreta de los objetivos, acciones y actividades de aquello que se propone ser subvencionado (máximo 300 caracteres). Importante: esta descripción servirá a la comisión de valoración para identificar aquello fundamental que se propone subvencionar.
* comprobar que estos datos coinciden con los datos indicados en la instancia de solicitud de subvención en el campo Breve descripción del proyecto




	     




	
3. OBJECTIVO GENERAL Y ESPECÍFICO/S  DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE 

En relación al desarrollo del Proyecto de Ciudad de la #ESSBCN2030 en que se focaliza y que se ha acordado de forma imprescindible con el grupo de trabajo específico:

Objetivo general del proyecto subvencionable (solo sobre el proyecto que se presenta per recibir subvención)

	     

	

Objetivo/s específicos del proyecto subvencionable (solo sobre el proyecto que se presenta para recibir subvención)

	     



4. DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS (con cuales acciones el proyecto subvencionable responde a los objetivos y criterios específicos). 

Acciones, número y nivel de implicación de organizaciones implicadas (en un mínimo de 3) en el desarrollo del proyecto a subvencionar y número de organizaciones beneficiarias directas e indirectas de las acciones del proyecto subvencionable: Nombrar si forman parte del grupo de trabajo pertinente de la #ESSBCN2030

	Acciones del proyecto subvencionable
	Organizaciones implicadas en el desarrollo del proyecto
	Organizaciones directamente beneficiarias de la acción
	Organizaciones indirectamente beneficiarias de la acción

	
	
	Número
	% sobre el total
	Número
	% sobre el total

	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     

	     
	     
	     
	     
	     



	

	Comentarios que permitan valorar la importancia de las acciones  a subvencionar, en relación al Proyecto de Ciudad que desarrolla el Grupo de Trabajol de la #ESSBCN2030 y el grado de implicación de este grupo


	     



	
Explicación de la calidad de las acciones y actividades que promueven  la participación de otras organizaciones firmantes de la Estrategia #ESSBCN2030 más allá de las directamente implicadas en el proyecto subvencionable; explicación de la propuesta de interlocución  con los espacios de gobernanza de la Estrategia #ESSBCN2030, especialmente con el grupo de trabaja pertinente; descripción detallada si se pretende la vinculación  y /o ejecución de acciones en el marco de la siguiente Febrerada  :


	     



	Explicación detallada y concreta de la coherencia, calidad, aplicación práctica y impacto esperado de las acciones del proyecto a subvencionar respecto a la contribución de los objetivos del proyecto de ciudad de la Estrategia #ESSBCN2030


	     

	Impacto del proyecto subvencionable en la visualización del ámbito de la Economía Social y Solidaria, de sus sectores económicos y a nivel territorial: en especial mediante los productos asociados a la propuesta a subvencionar y las herramientas y actividades de comunicación asociadas que fomenten el conocimiento de los proyectos de ciudad y los retos transversales de la Estrategia  #ESSBCN2030 y su alineación al grupo de trabajo #SomESS


	     

	
Contribución, específica, directa y práctica, del proyecto a los retos de la Estrategia ESS BCN 2030 (la economía digital, la economía feminista, las migraciones, la transición energética y ecológica, el consumo consciente, la educación y/o está protagonizado, participado o dirigido a la juventud)

Explicar:

	     



MARCAR RETOS
[bookmark: __Fieldmark__3531_1384684105]|_| Relación con la economía digital
[bookmark: __Fieldmark__3537_1384684105]|_| Economía feminista 
[bookmark: __Fieldmark__3543_1384684105]|_| Las migraciones
[bookmark: __Fieldmark__3549_1384684105]|_| Transición energética y ecológica
[bookmark: __Fieldmark__3555_1384684105]|_| Educación
[bookmark: __Fieldmark__3561_1384684105]|_| Participación y protagonismo de la juventud en la empresa/organización.



MARCAR PALANCAS
[bookmark: __Fieldmark__3436_1384684105]|_| Consumo consciente y transformador 
[bookmark: __Fieldmark__3442_1384684105]|_| Compra pública y contratación pública
[bookmark: __Fieldmark__3448_1384684105]|_| Educación
[bookmark: __Fieldmark__3454_1384684105]|_| Financiación
[bookmark: __Fieldmark__3460_1384684105]|_| Gestión pública deliberativa

	Explicar cómo el proyecto opera o tiene relación con alguna/as de las palancas marcadas

	     




	Explicación de los efectos del proyecto subvencionable en la mejora de la igualdad de género y como se incorpora de manera efectiva y integral la perspectiva interseccional y ecosocial en su planteamiento
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5. PLA DE EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE 
METODOLOGÍA Y ORGANIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN 
Son las acciones y actividades indispensables para conseguir cada uno de los resultados, con los indicadores que medirán si se han logrado los resultados, las personas que participarán y las fechas de inicio y fin de cada actividad. Es necesario rellenar todas las columnas para cada resultado esperado. Los resultados esperados y los indicadores de estos, no serán reformulables y si se obtiene é la subvención se deberán ejecutar y justificar. Solo será posible modificar, si cabe, las actividades y/o productos siempre que no supongan ningún cambio substancial
	

	Resultados esperados
Indican los productos o servicios que se generen de la intervención realizada.
	Indicadores de los resultados esperados
Indicadores concretos que permiten medir el impacto, la implementación o los resultados esperados.

	Actividades propuestas
Descripción de las actividades a realizar.
	Productos derivados de las actividades propuestas

	"¿Qué se quiere conseguir?"
	"¿Cómo se medirá, cuantitativamente, si se ha conseguido?" 
(Ejemplos: número de personas / días / formaciones / ratios, etc.)
	"¿Con qué actividades se llevará a cabo?"
	Productos asociados a la propuesta subvencionable con las herramientas y actividades de comunicación asociadas que fomenten el conocimiento de la Estrategia ESS 2030 BCN y su coordinación con el proyecto de ciudad #SomESS
	

	[bookmark: __Fieldmark__3309_66639125]   
	[bookmark: __Fieldmark__3317_66639125]    
	[bookmark: __Fieldmark__3325_66639125]     
	[bookmark: __Fieldmark__3333_66639125]     
	




	TEMPORIZACIÓN: FASES Y CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES PLANIFICADAS 
Relacionar las fases y el cronograma con las actividades antes descritas.



	ACTIVIDAD PLANIFICADA
	MES 1
	MES 2
	MES 3
	MES 4
	MES 5
	MES 6
	MES 7
	MES 8
	MES 9
	MES 10
	MES 11
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6. PLAN DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE

METODOLOGIA Y ORGANIZACIÓN DE LA COMUNICACIÓN
Descripción de las acciones comunicativas, el público objetivo y los productos que se van a desarrollar. Hay que incluir una al menos y rellenar todas las columnas para cada acción comunicativa. 
Indicar específicamente aquellos productos con licencia libre Creative Commons[footnoteRef:2]. [2:  Licencias Creative Commons: https://creativecommons.org/licenses/?lang=ca
] 


	Acción comunicativa
¿Qué acción se realizará?
	
Calendario
¿Cuándo se realizará?
	Mensaje
¿Cuál es el mensaje?
	Público objetivo
¿A quién va dirigido el mensaje?
	Producto
Carteles, dípticos, trípticos u otros programas de mano, banderolas, web u otros sistemas de difusión.

	     
	
	     
	     
	     

	     
	
	     
	     
	     

	     
	
	     
	     
	     

	     
	
	     
	     
	     



7. SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE: 
Capacidad y recursos para gestionar y ejecutar el proyecto.
	Explicar lo recursos a disposición del proyecto subvencionable (Personal, infraestructuras, materiales propio y ajeno ; Infraestructuras propias y ajenas a disposición del proyecto subvencionable y su procedencia (infraestructuras y materiales  necesarios para al desarrollo del proyecto subvencionable)

	

	     



Capacidad de permanencia y  sostenibilidad del proyecto en el futuro: 
	     




OTRAS SUBVENCIONES DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE

	Otras subvenciones del Ayuntamiento de Barcelona en relación a este proyecto subvencionable, a algunas acciones/actividades coincidentes durante parcial/totalmente con el período de ejecución: 

O com fem perquè surtin la info. De les altres?


	SÍ      / NO     

	En caso afirmativo: ¿Cuál/es?
Nombre de la convocatoria      
Código de subvención      
	Año de la convocatoria      

	Otras subvenciones de las anteriores convocatorias del Enfortim l’ESS:

	SÍ      / NO     

	En caso afirmativo: ¿Cuál/es?
Año de la convocatoria      
Código de subvención      
	

	
	8. REFORMULACIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE.

	Si el proyecto no obtiene el total de la subvención solicitada, cuáles serían las actividades y/o acciones reformulables sin que se afectara a los objetivos fundamentales ya los impactos esperados.
Esta información sólo es a modo descriptivo para la valoración del proyecto. Si el proyecto debe ser reformulado deberá hacerlo más adelante con el formulario y plazo adecuado. En esta convocatoria específica no se permite reformular más de un 30% del coste total del proyecto inicialmente presentado.


	     



Según el artículo 6 de las bases reguladoras, no puede incurrirse en falsas declaraciones al facilitar la información exigida para poder participar en la convocatoria y la persona que actúa en nombre y representación DECLARA

Que todos los datos que constan en este documento, son ciertos y para que así conste, firmo la presente

Atención:
En caso de personas jurídicas no firmar ahora este documento.
Más adelante firmareis  digitalmente este documento.
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